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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sn augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
ha determinado trasladai'se en público al 
santuario de Nuestra Señora de Atocha el 
dia 5 del corriente, á las doce en punto , sa
liendo del Real Palacio por el Arco del mismo 
nombre, calle Mayor, Puerta del Sol, calle de 
Alcalá, paseo del P rado , idem de Atocha á 
la iglesia de este nombre, y regresando por 
el paseo de Atocha, idem del Prado, Car
rera de San Jerónimo, Puerta del Sol, calle 
Mayor al Arco de Palacio.

Deseando S. M. solemnizar el fausto na
talicio de su augusto Hijo el Sermo. Señor 
Príncipe de A stúrias, se ha servido resolver 
que haya gala por tres dias, empezando des
de el i  del corriente. Al mismo tiempo se 
ha servido S. M. señalar la hora de las tres 
y media de la tarde del 6 del corriente para 
el besamanos genera l, y la de las cinco y 
media para el de señoras que ha de verifi
carse con tan plausible motivo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo I S e  crea una Dirección gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
á cuyo cargo correrán en adelante los ex
presados ram os, dependientes en la actuali
dad de las de Contribuciones y Loterías.

Al t, 2.° El Ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones oportunas para que 
en la ejecución del presente decreto no se 
excedan los créditos señalados en el presu
puesto vigente á las referidas Direcciones.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.

Vengo en nom brar Director general de 
Consumos , Casas de Moneda y Minas á Don 
Victorio Fernandez Lazcoiti, actual Subse
cretario del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubrica
do de la Real m ano.=Él Ministro de Hacien
da, Alejandro Mon.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Sierra y Moya, 
Consejero Real ordinario, Vengo en resol
ver que se encargue en comisión de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda , con
servando en propiedad la plaza que ocupa 
en el Consejo.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de Hacien
da , Alejandro Mon.

Vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda, á Don 
Juan Bautista Trúpita, Director general de 
Contribuciones, y á D. José García Barzana- 
llana, que lo es de Aduanas y Aranceles, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru b ri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.

Contribuciones á D. Luis Alvarez , segundo 
Jefe de la misma Dirección.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Diego López Ballesteros. 
Consejero Real ordinario, Vengo en resolver 
que se encargue en comisión de la Dirección 
general de Aduanas y Aranceles, conservan
do en propiedad la plaza que ocupa en el 
Consejo.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.

MINISTERIO DE MARINA.

Exposición á S. M.
SEÑORA: El sistema de contabilidad de 

a Armada naval, alterado necesariamente 
>or la ley general de la del Estado de 20 de 
¡’ebrero de 1850 y por los diferentes Rea- 
es preceptos dictados en consecuencia des- 
le 1.° de Enero de 1851, han variado esen- 
lialmcnte sus prescripciones , y demostrado 
a -experiencia la necesidad de una modifi- 
•acion, que á la vez que fije con más preci
sión y claridad los diversos y complicados 
■asos que por su especialidad ofrece la am 
abilidad marítima, sirva de norma á los 
’uncionarios de la Administración llamados 
i cumplir tan importantes deberes; y esta 
irgencia, Señora, reconocida por Y. M. en 
su alta previsión, fué origen de la Real o r
len de 1.° de Diciembre de 1856, por la que 
se dignó determ inar la redacción de un re 
glamento que complete el sistema adminis
trativo de la Armada.

Natural era, en vista de estos anteceden
tes, que uno de los primeros cuidados del 
Ministro que suscribe, al dignarse V. M. 
honrarle con su confianza, fuese impulsar 
la terminación de la obra comenzada; y hoy, 
ya realizada, se lisonjea que su plantea
miento producirá las ventajas que el servi
do administrativo requiere.

El unido reglamento evita los inconve
nientes que presenta el vigente régimen de 
habilitados , y radica en las Intervenciones 
de los departamentos la cuenta individual 
de los buques de guerra , cuya necesidad, 
sobradamente reconocida, evitará el perjui
cio de los interesados en lamentables acon
tecimientos de la penosa carrera de la mar.

La base y giro de la importante cuenta 
de arsenales se ha reformado y puesto en 
consonancia con las necesidades del servi
cio, según la práctica ha dem ostrado, pro
curando , no solo consignar las obligaciones 
de cada institución y asegurar tan grandes 
intereses, sino conocer el valor de cada aten
ción, el de las primeras materias y el de 
los efectos elaborados en aquellos estableci
mientos, llenos hoy de vida y animación.

Tales son, entre otras, las más esencia
les alteraciones introducidas en el reglamen
to de que se tra ta , después de examinado 
con madura reflexión; y penetrado el Minis
tro que suscribe de la utilidad de su pronto 
planteam iento, tanto en Europa como en 
América y Asia, tiene la honra do someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1858.=SEÑORA.*= 
A L. R. P. de V. M .=José María de Bustillo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de M arina, de conformi
dad con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar el adjunto reglamento de 
Contabilidad de Marina.

El Ministro del ramo queda encargado 
de disponer lo conveniente para su más 
cumplido efecto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil

>chocientos cincuenta y ocho .= E stá  ru b ri-  
:ado de la Real m ano.=El Ministro de Ma- 
•ina, José María de Bastillo.

R EG LA M EN TO
DE CONTABILIDAD DE M ARINA.

TRATADO PRIMERO.
DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS JEFES  

Y FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION.

CAPITULO I.

Del M inistro de Marina.

Artículo l.° El Ministro de Marina, como Jefe 
superior de la A rm ada ,  reúne todas las a t r ibu 
ciones dispositivas y adm inistra tivas perteneción
os á la contabilidad del ramo.

CAPITULO IL

Del Director de Contabilidad.

Art, 2.° El Director de Contabilidad es Jefe 
inmediato de la misma, y con sujeción á las re 
soluciones del Gobierno le es anexa la acción dis
positiva de toda la cuenta y ra z ó n , tanto en lo 
concerniente á la aplicación de los créditos que 
facilite el Tesoro, como en lo relativo á la l iqui
dación de h a b e re s , gastos del personal y obliga
ciones del material.

Art. 3.° Corresponde al Director de Contabi
lidad :

1.° Conocer el importe de los sueldos y gastos- 
de todos los servicios, y reg is tra r  las leyes, de
cretos y órdenes que produzcan cargos, abonos ó 
pagos de cualquier especie para disponer su es
tricto cumplimiento.

2.° Proponer al Ministro de Marina las mejo
ras ó reformas económicas que convengan en 
las disposiciones vigentes.

3.° Exig ir  de los Jefes y demas empleados del 
ramo adm inistra tivo las noticias que estime ne
cesarias, y comunicarles las órdenes convenientes 
sobre las m aterias de cuenta y razón.

4.° Pedir á los Jefes de las diversas dependen
cias de Marina y á las de otros Ministerios las que 
juzgue de u til idad al mejor servicio.

5.° Seguir correspondencia oficial con los Je
fes de Administración de los demos Ministerios, 
con el Tribunal de Cuentas de! Reino y con ios 
Ordenadores de los departamentos y demas fun
cionarios de Contabilidad de la Arm ada.

G.° Providenciar la toma de razón y anotación 
de las Reales pa ten te s ,  títulos, nombramientos y 
despachos de concesión de empleos y gracias que 
se declaren á los Jefes, Oficiales 11 otros indivi
duos de los diversos cuerpos y clases de la A r
mada, así como de los que expida en uso de sus 
facultades el Ministro de Marina.

7.° Cuidar de que los caudales que se realicen 
por cuenta de valores de los ramos productivos 
de la Marina, cuya dirección está á su cargo, in 
gresen puntua lm ente  en las Cajas del Tesoro.

8.° Disponer oportunamente que la Interven
ción de la Dirección de Contabilidad redacto el 
presupuesto anual de gastos é ingresos de la Ma
rina, arreglado á previas Reales disposiciones, y 
presentarlo con sus observaciones al Ministro.

9.° Presentarle igualmente los presupuestos y 
propuestas de distribución del caudal necesario 
para cub r ir  mensualmente las obligaciones del 
personal y material de todos los ramos por capí
tulos y artículos, según el general de gastos, con 
designación de los puntos en que se necesiten los 
créditos.

10. Hacer el pedido á la Dirección general del 
Tesoro con arreglo á los términos en que fuere 
aprobado en Consejo de Ministros el presupuesto 
de que trata la regla anterior ,  y circular á las 
Ordenaciones de los departamentos las relaciones 
de la parte  respectiva á su comprensión.

11. Cuidar de quejlos libramientos que expi
da tengan la exacta aplicación á lo dispuesto en la 
ley de presupuestos y Reales órdenes que los au 
toricen , y que contengan los requisitos de la 
ley.

12. Poner su V.° B.° en las cuentas generales 
de presupuestos y gastos públicos que debe re
dactar la Intervención de la dependencia de su 
ca rg o , para  su remisión al Tribunal de las del 
Reino en las épocas prevenidas.

13. Adoptar, con sujeción á las disposiciones 
superiores, las que crea oportunas para  la ren 
dición de cuentas de gastos públicos y de las de 
pertrechos á los encargados de producirlas, y 
exigir de quien corresponda la solvencia de los 
reparos que origine su examen en la In terven
ción de la Dirección de Contabilidad y en el T r i 
bunal de las del Reino dentro de los plazos que 
se Ies señalen.

11. Ins tru ir  adm inis tra tivam ente  los expe
dí 3ntes á que diere lugar  la insolvencia en las 
cuentas de pertrechos y caudales, y los de recla
maciones de reintegros por quienes deban hacer
los á la Hacienda.

15. Asistir como representante de la Hacien
da á las subastas que se celebren ante la Junta

consultiva de la A rm ada , y acep tar ,  en nombre 
de la misma Hacienda, los contratos con sujeción 
á los pliegos do condiciones aprobados p rev ia
mente por S. M.

16. P rocurar  que por los trámites legales se h a 
gan desde luego efectivas las fianzas que se fija
ren para  seguridad de las contratas á que se re
fiere la regla anterior, así como la cancelación de 
dichas fianzas al term inar  los compromisos de 
los asentistas, siempre que resulten solventes por 
la liquidación de sus cuentas.

CAPITULO III.

Del Interventor de la Dirección de Contabilidad.

Art. i.° Como Fiscal de la Hacienda y con 
arreglo á la legislación vigente del E s ta d o , le 
corresponde:

1.° Establi cer y seguir cuenta do los créditos 
que abra el Tesoro* á la Marina para atenciones 
de su presupuesto, por capítulos y artículos, y 
las particulares que el Gobierno determine.

2.° Llevar igualmente la de los haberes y gas
tos de todos los cuerpos y clases de la Marina, así 
como las de cualesquiera otros acreedores, con
ceptos ú obligaciones del ramo.

3.° Redactar los presupuestos anuales de gas
tos con arreglo á las órdenes que le fueren comu
nicadas.

4.° Formar el mensual y propuesta de d is tri
bución para cubrir  las obligaciones do la Marina, 
y el de ios gastos reproductivos.

o.° Formar igualmente el pedido de fondos al 
Tesoro y relaciones circunstanciadas por cada de
partamento, de los créditos que aquel a b ra ,  en 
las respectivas Tesorerías ó puntos en que la Ma
r ina los necesite, las cuales pasará al Director de 
Contabilidad [jara su conveniente direecign.

6.° Vigilar la aplicación de los caudales ó las 
obligaciones »á que correspondan, con arreglo á la 
ley de Presupuestos y órdenes vigentes, toman
do sencillamente razón de cuantos libramientos 
fueren dispuestos por el Director de Contabilidad, 
siempre que estuviesen conformes con lo exp re 
sado, ó bien en caso contrario con protesta , p re
cediendo antes su exposición á aquel Jefe de lo 
que crea oportuno sobre el libramiento mandado 
ejecutar.

7.° Comprobar y autorizar los ajustes del per
sonal en la corte, y las relaciones de pagos y re in 
tegros de la Tesorería cen tra l ,  y formar las li
quidaciones de Oficiales generales y las del ma
terial por los servicios que so satisfacen en la 
misma, cancelando los documentos de abono lue
go que se verifiquen los respectivos libramientos.

8.° Promover la rendición de cuentas de cau
dales y pertrechos que se hallen á cargo de a lgún 
funcionario.

9.° Exam inar  las cuentas de haberes y gastos 
de los Departamentos que le dirija el Director de 
Contabilidad, y resistir los abonos indebidos que 
advierta  enelías, dando conocimiento á este Jefe 
de los defectos que observe, para  hacer las p re 
venciones ó reclamaciones á quien corresponda.

10. Formar las cuentas mensuales de haberes 
y gastos de atenciones do la corle.

11. Rendir las cuentas provisionales y defi
nitivas de presupuestos y gastos públicos.

12. To m a r ra zo n y a nota r 1 a s í l cales pa te n tes, 
títulos, nombramientos y despachos de todos los 
individuos que obtengan empleos y gracias en la 
Armada.

13. Proponer al Director de Contabilidad 
cuanto le parezca conducente á promover las me
joras económicas del ramo en torios conceptos, y 
consultarle en casos dudosos.

14. Exigir de los Interventores d é lo s  depar
tamentos y demás empleados en la Adm inistra
ción de Marina los datos necesarios para  el des
empeño de su encargo, relativos á la cuenta y 
razón, y seguir con ellos correspondencia en todo 
lo que concierna á la Contabilidad.

15. Expedir certificación do cese á los indivi
duos que pasen ú otros destinos fuera de la 
corte.

16. Redactar y ex a m in a r la s  condiciones a d 
m inistrativas de cuantas contratas y convenios 
hayan de celebrarse para  los servicios de la A r
mada.

17. Evacuar los informes que le prevenga el 
Director de Contabilidad, referentes a! movimien
to de fondos y presupuestos, y expedir las certi
ficaciones que correspondan y determine dicho 
Jefe.

18. Llevar un índice alfabético donde regis
tre todas las leyes y órdenes que se le com uni
quen, cuvos documentos quedaran  archivados en 
su dependencia.

CAPITULO IV.

Del Ordenador de departamento.

Art. 5.° El Ordeñador de departamento es el 
Jefe do la Contabilidad y representante de la Ha
cienda de Marina en su comprensión, con la n a 
tural dependencia del Director del ramo. Tam
bién es Vocal nato de la Jun ta  económica del 
departamento.

Art. 6.° Le corresponde :
1.° Disponer los pagos de las obligaciones del 

¡ departamento  por medio de los libramientos res-



pectivos que forme la Intervención con presencia 
de las liquidaciones, tanto por vencimientos del 
personal como por erogaciones del material, a r 
reglándose á los créditos abiertos mensualrnente 
en las respectivas Tesorerías, y observando en la 
expedición de los expresados libramientos cuanto 
previenen ó prevenga la legislación vigente, 
quedando, en caso de disponer pagos arbitrarios, 
obligado al reintegro, y en mancomunidad el In
terventor si éste los consintiese sin protesta.

%° Remitir al Director de Contabilidad, den
tro del mes siguiente, las cuentas justificadas de 
gastos públicos de cada mes , en todo lo respec
tivo al departam ento  de su comprensión, y que 
á tal fin le pase el Interventor. Asi mismo íe re 
mesará las relaciones de pagos y reintegros de las 
Tesorerías después de examinadas por la Inter
vención y solventadas las diferencias que se ad
viertan.

3.° Asegurarse de si los asentistas de los d i -  . 
versos suministros que se hagan en el Departa
mento cumplen con religiosidad sus contratos, y 
si los enfermos de Marina de los hospitales están 
asistidos como corresponde, tankUen alimentos y 
medicinas como en aseo, cuidado y trato de los 
s irvien tes ,  dando cuenta al Capitán general del 
propio departamento y al Director de Géntabilí*- 
dad de los defectos ó abusos que notare cuando 
su autoridad no alcance á corregirlos.

4.° Inspeccionar, cuando lo tenga por conve
n iente, el orden con que se lleva la contabilidad 
en el arsenal, exigiendo el exacto cumplimiento 
de las respectivas obligaciones, y dando cuenta 
al Director de Contabilidad de lo que llamase su 
atención susceptible de mejora cuando no estén 
en el círculo de sus atribuciones.

o.° Celebrar por sí ó por medio del funciona
rio que delegue al intento los convenios que fue
sen necesarios para ilota montos de cualquier c ia
se que puedan ofrecerse para trasportes de efec
tos ó individuos en comisión del servicio de unos 
á otros punios.

6.(> Nombrará los Comisarios que deban pasar 
las revistas mensuales á los buques, cuerpos y 
clases de la Armada , procediendo el a vis del 
Capitán general del departamento de haber dado 
la orden para que tenga lugar á la hora y en pa
raje que hubiese designado.

7.° Ordenar á los asentistas las entregas de 
los suministros que tengan á su cargo.

8.° Guando disponga el Gobierno que se ce
lebren contratos en el departamento, p rocurará  
que las fianzas se hagan efectivas por los t rá m i
tes legales, y su cancelación al te rm inar  los com
promisos siempre que resulten solventes por la 
liquidación de sus cuentas.

9.° Nombrar los maestres y demas depen
dientes de víveres que se necesiten en los b u 
ques de guerra y arsenal al armamento de aque
llos, ó cuando ocurra  la necesidad de sus re 
levos.

4 0. Disponer oportunamente la imposición de 
la fianza que corresponda p ara  garantía de la 
Hacienda , y su cancelación á la entrega del ca r
go si resultase solvente d e sú s  cuentas.

4 4. Admitir y despedir los porteros, s irv ien 
tes y mozos de la Ordenación, Intervención y 
guarda-alm acenes, prévias las propuestas que 
respectivamente le d ir i jan  al intento.

42. A los comprendidos en la regla anterior 
expedirá los correspondientes nombramientos.

4 3. Disponer, prévios los requisitos estable
cidos por ordenanza, la venta de víveres in s u -  
m in is t rab les , vasijería y demas géneros inútiles 
que no tengan aplicación para  el servicio.

44. Concurrir con los Jefes facultativos, por sí 
ó por medio del Comisario del arsenal en dele
gación, al reconocimiento de ordenanza que en 
fin de cada año deba practicarse en el almacén 
d é lo  excluido, con el objeto de separar los gé
neros que por los peritos se declaren enteram en
te inútiles para las atenciones del servicio; y 
los que del reconocimiento resultaren con algún 
valor ,  se colocarán en el almacén separado , y 
después de haber sido justipreciados por los mis
mos peritos, convocará licitadores para su venta 
en pública subasta ,  ingresando el producto de 
la venta en poder del Contador de bajeles desar
mados para que lo comprenda en cuenta de 
ren tas  públicas.

4 5. Cuidar que todos los funcionarios de Ad
ministración, en la comprensión del departa
mento, r indan  sus cuentas con la oportunidad 
conveniente en las épocas m arcadas, y seguir los 
expedientes á que diere lugar la debida cautela de 
los intereses de la Hacienda para que se realicen 
cuantos reintegros deban hacerse por deudores 
ó por otros conceptos.

16. Disponer se tome razón en la In te rven
ción del departamento de las cartas órdenes de 
Guardias marinas, de los nombramientos de las 
clases de tropa y de los que expidan los Jefes de 
los departamentos.

17. Circular á las dependencias de Contabili
dad del departamento cuantas Reales órdenes ) 
disposiciones superiores se contraigan al ramo } 
deban ser cumplidas por sus subordinados.

48. Comunicar al Comisario del arsenal loí 
respectivos presupuestos que le pase el Capitar 
general del departamento para que arregle á ello: 
sus operaciones.

19. Visar las certificaciones de abonos qu< 
po r  todos conceptos expida la Intervención de 
departamento, y de las que deban satisfacerse po; 
la corte dará aviso al Director de Contabilidad 
con remisión de un ejemplar de las tornaguía, 
que las justifiquen.

CAPITULO V.
Del In te rve n to r  de departam ento .

Art. 7.° El In terventor de departamento ejer
ce en su comprensión la acción fiscal de la Ha
cienda de Marina, y es Vocal nato do su Junta  
económica.

Art. 8.° Le pertenece:
4.° Extender y tomar razón de cuantos libra

mientos disponga el Ordenador, quedando res
ponsable de los pagos que se ejecuten sin estar 
competentemente autorizados y comprendidos en 
la ley de Presupuestos y órdenes superiores, 
siempre que no lo haga con protesta, según está 
prevenido para  el Interventor de la Dirección de 
Contabilidad.

2.° Es de su incunvencia llevar la cuenta de 
todos los haberes que devenguen los cuerpos y 
clases de la Armada en la comprensión de su de
partamento y de los acreedores por material; 
exam inar y comprobar las que deben rend ir  las 
dependencias y empleados subalternos por todos

conceptos, inclusas las de pertrechos de los ar
senales, remitiéndolas con su conformidad, así 
como la que debe formar de la capital del depar
tamento , al Ordenador del mismo.

3.° Llevar la cuenta por capítulos y artículos 
del presupuesto de los créditos que el Tesoro 
abra mensualmente p ara  las obligaciones del 
departa m ento.4.° Remitir al Ordenador, en* los ocho prim e
ros dias de cada mes, presupuesto aproximado 
para las atenciones de la capital del departamen
to en el siguiente.

5.° Comprobar las relaciones de pagos y rein
tegros de las Tesorerías de provincias, y exigir 
la corrección de las que lo necesiten, enviando 
después un ejemplar de ellas con su conformidad 
al Ordenador del departamento para la conve
niente dirección.

6.° Liquidar las entregas que hagan los asen
tistas y vendedores de géneros y efectos, á cuyo 
favor extenderá los respectivos l ib ram ientos, y 
expedir certificación de crédito á los que tengan 
radicado t o  pago en la corte, de los cuales pasa* 
rá  al Ordenador u n  ejemplar de las guias de en
trega.

7.° Comprobar los ajustamientos de haberes 
de! personal y formar el de los Oficiales gené
rales.

8.° Expedir certificación de cese á los buques 
que salgan con destino á los apostaderos de Ul
tramar, así como á los individuos sueltos que de 
la capital pasen á aquellos dominios, ó varíen de 
departamentos.

9.° Noticiar á los departamentos adonde pasen 
los buques que salgan de la capital del de su 
comprensión, el estado de pagos en que resulten 
por todos conceptos, acompañándole copia certi
ficada de la última revista v ajuste que se le 
haya practicado.

10. Examinar los pedidos de víveres que pre
senten los Maestres, y que a tal fin le pase el 
Ordenador.

11. Comprobar las cuentas de consumos de 
medicinas.

12. Evacuar cuantos informes le prevenga el 
Ordenador relativos á administración y conta
bilidad.

13. Pedir á los Comisarios del arsena l ,  ter
cios ó provincias y Contadores de buques, las no
ticias que necesite relativas á su encargo, hacién
doles las observaciones que considere oportunas 
respecto á contabilidad.

11. Tomar razón en el departamento de Cádiz 
de las cartasórdenes de Guardias marinas, y en 
aquel y en ios de Ferrol y Cartagena de los nom
bramientos que en uso de sus atribuciones expi
dan los Jefes de los mencionados departamentos.

15. Form ar índice .alfabético donde registre 
todas las leyes , Reales decretos y órdenes que se 
comuniquen a la O rdenación, por la cual se le 
pasarán  originales para que queden archivadas 
en la Intervención.

16. Facilitar á todo Contador de buque que se 
arm e de nuevo copias certificadas d é la s  contra
tas que rijan referentes al desempeño de su co
metido.

17. Proponer al Ordenador cuanto juzgue con
veniente á las mejoras económicas de todos los 
servicios del departamento.

CAPITULO VI.
Del Com isario de r e v is ta s .

Art. 9.° El Comisario ó Comisarios destinados á 
esta importante atención pasarán revista mensual 
á todos los cuerpos , buques y clases de la Ar
mada á la hora y en el paraje que les designe el 
Ordenador, en cuyo acto observarán todas las 
formalidades prescritas en las ordenanzas y ór
denes vigentes , no abonando plaza alguna que no 
esté presente ó como p re se n te , ó que en caso de 
ausencia legítima del individuo que la s irva  deje 
este de justificar su ex is tenc ia , con certificación 
de la Autoridad que co rresponda, del punto en 
que se halle. La tropa que estuviere de servicio 
el dia en que aquella se pase, acreditará su exis
tencia por medio del segundo Comandante ú Ofi
cial del D e ta l l , visada por el Jefe del cu e rp o , ex
presiva del paraje  en donde se encuen tre ,  sin 
que esto obste á que el Comisario pase á revis
tarla al mismo punto si así lo creyese conve
niente.

Art. 40. Todo Oficial é individuos de los d i
versos cuerpos y clases de la Armada que deban, 
em prender  viaje por t ierra  para asuntos del ser
vicio, se presentará al Comisario con el pasaporte 
que le haya expedido la Autoridad com peten te  
para que anote al pié de este documento la orden 
con objeto de que los Ayuntamientos de los pue
blos del itinerario designado le suministren las 
raciones de pan y el número de bagajes que de
ben darle con arreglo á la ordenanza vigente.

Art. 4 4. Al presentarse en sus nuevos desti
nos ó al regreso de comisión deberá remitirse el 
pasaporte al Comisario por el Detall respectivo.

Art. 42. El Comisario nombrado para  pasar 
revista no podrá dilatar este acto bajo pretexto al
guno, y si lo verificase será suspendido de em
pleo y sueldo por el Ordenador, quien dará parte 
al Director de Contabilidad. Cuando la causa de 
la dilación no consista en el Comisario, lo noticiará 
al Ordenador para cubrir  su responsabilidad.

Art. 43. Si los justificantes de existencia de 
los que estén ausentes, en comisión del servicio, 
no se presentasen en el acto de la revista , podrá 
el Comisario admitirlos en la inmediata , unién
dolos á la revista para  la comprobación de los 
abonos.

Art. 4 4. Todo individuo de ingreso que no 
sea de Real nombramiento se p resen tará  al Co
misario destinado á pasar la revista del Cuerpo 
ó clase en que se le dé entrada en el servicio, 
con la filiación y orden que lo ac re d i te , y el Co
misario lo admitirá si se le señalare vacante que 
ocupar, pues estando completo el número m ar
cado eu el reglamento, será precisa circunstancia 
disponga el Gobierno la admisión y abono como 
no comprendido su haber eu presupuesto.

Art. 4 5. Las Reales patentes, títulos, nom
bramientos y despachos de todas c lases , y los 
que deben expedir los Jefes de los cuerpos., se 
presen tarán  al Comisario de revistas con los 
pliegos de papel selládo que correspondan. En 
ellos anotará haberse verificado el rein tegro, pa
sando aquellos pliegos, después de inutilizados, con 
la conducente nota al Interventor respectivo, pa
ra que obren como justificantes del abono de 
sueldos á que den lugar en la p rim era  revista.

Art. 4 6. Al Secretario de la Capitanía general 
corresponde expedir certificación de existencia

de los Brigadieres que se hallen sin destino en la 
comprensión del mismo , de todos los individuos 
que componen la Secretaría y la del Juzgado. El 
Capitán general autorizará estos documentos, 
pasándolos al Ordenador á los fines respectivos.

Art. 17. El Secretario de la Ordenación del 
departamento continuará como hasta aquí expi
diendo la certificación de revista de los empica
dos en su Secretaría ,  que presentará al Ordena
dor para que con su V.° B.ri surta  los efectos con
venientes.

Art. 48. Los Mayores y Detalles de los cuer
pos cuidarán de rem itir  al Ordenador del depar
tamento, para el dia en que haya de tener lugar 
el acto de la revista, relaciones de los individuos 
de sus propios cuerpos destinados en el arsenal.

Art. 49. El Comisario de revistas autorizará 
con su firma los recibos de pan y utensilios faci
litados á la tropa viva é inválida du ran te  el mes 
por medio de los respectivos asentistas, sin cuyo, 
requisito no se admitirán en data al que hubiese 
hepho el-Suministro.

CAPITULO VII.
Del Comisario de tercio naval ó provincia.

Art. 20. En cada tercio naval y en las pro
vincias que el Gobierno destine habrá  un Jefe 
de Administración, que dependiendo inmediata
mente del Ordenador del departamento como Or
denador secundario de pagos, y del Comandante 
del tercio, con arreglo á lo que previene la orde
nanza de matrículas, desempeñe las funciones cor
respondientes al servicio marítimo de su com
prensión, y á las incidencias de los buques que 
arriben  á sus puertos ó permanezcan de esta
ción en ellos.'

Art. 22. Pasará la revista mensual en la ca
pital de su destino á todos los empleados en el 
tercio v á las dotaciones de los buques de guerra 
que se 'hallaren  de arribada ó de estación, e jer
ciendo estas funciones según en el respectivo ca
pítulo se determina.

Art. 22. La revista de los empleados en los 
distritos pertenecientes á la capital del tercio se 
acreditará con relación firmada por el segundo 
Comandante, y las de los destinados en las pro
vincias de su comprensión por los de ellas.

Art. 23. Comprobará las liquidaciones de los 
haberes mensuales á que diesen lugar las respec
tivas revistas, y procederá en su caso á expedir 
los competentes libramientos de sus importes 
con presencia de los créditos abiertos en las Te
sorerías de la provincia, en los cuales observará 
las reglas establecidas para el Ordenador del de
partamento, tocándole respectivamente la misma 
responsabilidad que á aquel en los abonos inde
bidos que ejecute.

Art. 24. En los casos de convocatoria proce
derá igualmente el Comisario á expedir los l ibra
mientos que correspondan, previa la orden del 
Comandante.

Art. 25. Al em prender su marcha para el de
partamento los marineros, noticiará con la opor
tunidad conveniente al Comandante del tercio  
las cantidades con que van satisfechos aquellos, 
á fin de que se le facilite nota al cabo conductor 
para que la presente á su llegada al Ordenador 
del departamento.

Art. 26. De la misma nota proveerán los se
gundos Comandantes de las demas provincias del 
iercio a los couductores de los que salgan direc
tamente para la capital del departamento.

Art. 27. Socorrerá diariamente á los deserto
res presentados ó aprehendidos que tengan legí
timo derecho, y al ser remitidos á sus destinos 
les abonará las dietas de marcha, siendo por 
t ie r ra ;  y  cuando fuese por m ar,  l ib ra rá  el piso y 
manutención en el buque que los conduzca, se
gún el contrato que á este fin hubiese hecho con 
los Capitanes ó patrones.

Art. 28. Al mismo tiempo noticiará al Orde
nador los gastos que hayan causado, p ara  que al 
ingresar en sus destinos se les hagan los des
cuentos que correspondan.

Art. 29. Le pertenece como delegado del Or
denador ajustar  los trasportes de todos los fun
cionarios de la Armada que se trasladen desde el 
punto de su residencia para cualquier otro des
tino, así como el d a los  desertores y presos.

Art. 30. L ibrará los gastos que por practicaje 
causen los buques de guerra.

Art* 31. También será de su obligación recla
m ar el reintegro del importe á que asciendan los 
suministros de raciones que en los buques de 
guerra se faciliten á individuos del ejército ú 
otros Ministerios, con presencia de los documen
tos que ai efecto le presenten los Contadores, no
ticiando á la Intervención del departamento las 
raciones y géneros que contengan para la habi
litación de la certificación por mayor de que t r a 
ta  el art. 584, cap. I V , tratado segundo.

Art. 32. Remitirá dentro de los ocho primeros 
dias de cada mes ai Director de Contabilidad, 
presupuesto aproximado para cubrir  las obliga
ciones del sucesivo en el tercio ó provincia, y 
las de los buques que se hallen en su compren
sión.

Art. 33. Asi mismo remitirá al Director de 
Contabilidad un ejemplar de las relaciones de 
pagos y reintegros de las Tesorerías de la pro
vincia , después que las haya examinado y pues
to en ellas su conformidad.

Art. 34. Exam inará y autorizará con su vis
to bueno la cuenta mensual de gastos públicos, 
y la remitirá al Ordenador del departamento.

Art. 35. Igual dirección dará á las duplicadas 
y estados de recaudación por rentas públicas.

Art. 36. Prévia la providencia del Comandan
te del tercio ó provincia, procederá á la adqui
sición de víveres y efectos que necesiten los bu
ques que se hallen en la c ap i ta l , haciendo las 
remisiones con las guias de ordenanza.

Art. 37. Respecto á las muchas atenciones de 
los Comisarios de los tercios, á lo dilatado de 
las costas de las provincias de su comprensión, y 
por consiguiente á la imposibilidad de que pue
dan atender á la formación de inventarios de 
los buques náufragos , se declara corresponde 
este encargo al Tribunal de Marina del punto 
donde ocurran dichas vicisitudes , siendo exten
siva esta determinación á las provincias en que 
haya Jefe de Administración.

CAPITULO VIII.
Del Interventor de tercio naval ó de provincia.
Art. 38. En cada tercio naval y en las pro

vincias en que el Gobierno determine habrá un 
Oficial del cuerpo adm inistrativo} que desempe

ñará  las funciones de Interventor de pagos y el 
cargo de Habilitado para la percepción de habe
res de los empleados.

Art. 39. Le corresponde in terven ir  los l ibra
mientos que extienda el Comisario, contrayen
do en ellos la misma responsabilidad que los In
terventores de los departamentos, si omitiese la 
debida protexta.

Art. 40. Expedirá cese á todo individuo que 
de la comprensión del tercio ó provincia pase á 
cobrar por nuevo des tino , y cuando sea para  
distinto departamento lo avisará al Interventor 
del mismo.

Art. 41. Formará y pasará al Comisario en 
los primeros dias de cada mes presupuesto apro
ximado para el siguiente de las obligaciones del 
tercio y buques que se hallasen en su compren
sión.

Art. 42. Llevará cuenta de los créditos que se 
abran  por el Tesoro para las obligaciones del te r 
cio ó provincia y buques de su  comprensión, 
las de los devengos que por personal y material 
sé causen y l a  de lo® l ib ram ientos  que por ellos 
expida el Comisario.

Art. 43. Redactará la cuenta de gastos públi
cos del tercio ó provincia, que  presentará al Co
misario para su ex im en  y dirección.

Art. 44. Remitirá á la Administración p r in 
cipal de Hacienda de la provincia, en las épocas 
marcadas, las cuentas de rentas públicas por las 
recaudaciones que haga de derechos de Reales 
papentes y contraseñas de navegación, ó por 
cualquier otro concepto que pertenezca á este ra 
mo, autorizándolas el Comisario con el V.° B.°, 
dando copias de ellas y estados de recaudación 
al propio Comisario, para la dirección conveniente.

Art. 45. En las provincias en donde no haya 
funcionarios de Administración , rendirán  los se
gundos Comandantes de las mismas las cuentas 
de que trata  el artículo anterior.

Art. 46. Exam inará  los pedidos de víveres 
que presenten los buques de guerra  al Comisario 
para diarias y repuestos.

Art. 47. Intervendrá las compras de los gé
neros y efectos que se adquieran  por Administra
ción.

Art. 48. Llevará un libro en que por orden 
alfabético extracte las leyes, Reales decretos y 
órdenes que se comuniquen al Comisario, en 
cuya dependencia quedarán  archivados.

CAPITULO IX.
Del Comisario de a rsen a le s .

Art. 49. El Comisario del arsenal ejercerá la 
acción administra tiva  económica en cuanto p e r
tenece á la Hacienda, y la guberna tiva  sobre los 
Oficiales del cuerpo destinados en el propio arse
nal, aunque dependiendo del Ordenador del de
partamento.

Art. 50. Dispondrá que por los respectivos 
guarda-almacenes se hagan las entregas de los 
géneros y efectos que deban facilitarse en v ir tu d  
de los pedidos autorizados por el Comandante 
Subinspector del arsenal ó por los funcionarios 
del ramo de Ingenieros , y si en alguno ó algunos 
de ellos figurasen partidas no comprendidas en 
presupuestos, reglamentos ó Reales disposiciones, 
lo hará  presente á dicho Jefe, sin demorar la en
trega , comunicándolo al mismo tiempo al Orde
nador del departamento, si no surtiese efecto su 
exposición á dicho Comandante Subinspector del 
arsenal.

Art. 51. Facilitará á este Jefe los datos y no
ticias que le reclame sobre existencias y consu
mos de pertrechos y demas que se dirijan al acier
to de sus ulteriores disposiciones facultativas.

Art. 52. Asistirá á los reconocimientos que el 
Comandante Subinspector estime conveniente 
practicar en los repuestos y depósitos de los car
gos de los guarda-almacenes, para asegurarse de 
la buena colocación de ellos y del estado de utilidad 
en que se encuentren , alterándola ó variándola 
cuando y según determine.

Art. 53. Llevará la cuenta de géneros y per
trechos y la de sus valores en los términos que 
se previenen en el tratado 2.°, capítulo II de 
este reglamento.

Art. 54. De toda obra que se ejecute en el 
arsenal liquidará el costo y dará  cuenta al O r
denador del departamento, acompañándole ejem
plares triplicados de las que sean á buques m e r
cantes ó extranjeros, para  quejpueda reclamarse 
el correspondiente reintegro.

Art, 55. Nombrará de entre  los subalternos 
destinados á sus órdenes los Oficiales que deban 
pasar las revistas diarias de las maestranzas, en 
el concepto de que cada revistador tendrá  á su 
cargo, cuando más, 350 hombres, para que el 
acto se verifique en el menor tiempo posible y 
puedan los individuos concurrir  oportunam ente 
á los trabajos.

Art. 56. Para que el penoso servicio que pres
tan estos Contadores se d istribuya con igualdad 
entre todos los subalternos destinados á las ór
denes del Comisario, cuidará este Jefe de rele
varlos cada seis meses, y que en este período 
cambien entre sí de revistas mensualmente, sin 
que por pretexto alguno puedan continuar en la 
misma más del mes, por exigirlo así, no solo la 
jus ta  distribución del trabajo, sino también por 
la ventaja que reporta al Estado, de que se im 
pongan en todos los ramos del servicio de su 
instituto.

Art, 57. Con la conveniente anticipación se 
noticiará al Comisario del arsenal por los encar
gados de los Detalles respectivos la admisión ó 
despido de operarios , la baja ó aumento de jo r 
nales y cuantas novedades ocurran que varíen la 
situación de los individuos, cuyas novedades las 
adquirirán  diariamente los Contadores de revista 
en el despacho de su Jefe al entregarle el parte 
relacionado que han de formar de las faltas á las 
revistas de aquel dia. Estos Contadores deberán 
acudir á los trabajos déla  Comisaría, sin desaten
der  su primitiva obligación, en las horas que les 
m arque el Comisario.

Art. 58. Cuidará este Jefe de que los Conta
dores lleven al corriente las listillas por las cua
les han de pasar las revistas , con las convenien
tes subdivisiones de b r igadas , trozos , atenciones 
y clasificación de profesiones, así en la m aestran
za permanente como en la e v e n tu a l , compren
diendo en ellas los marineros y presidiarios que 
estén asignados á las obras del arsenal y tengan 
señalado goce por este servicio.

Art. 59. Los capataces de las distintas profe
siones del arsenal permanecerán junto á la casilla 
ó sitio en que se pasen las revistas durante se ve
rifique la de los operarías á cuyo frente



c u e n tre n , pues que debiéndoles conocer perso
nalm ente han de ser responsables en su caso de 
la identidad de los ind iv id u o s , para  que no res
ponda al llam am iento del Contador otro que no 
sea el interesado.A rt. 60. Term inada la re v is ta , correlativa
m ente se abonarán los individuos que du ran te  
aquel acto hubieren  llegado y se anotará la falta 
de los que no hayan estado al llam am iento en sus 
clases y  d es tin o s , quedando prohibido el abono 
de los que posteriorm ente se presenten á solici

ta r lo . De lo que en contrario  se justifique será 
responsable el Contador de revista.

A rt. 61. Cuando á juicio del Comisario in te r 
venga causa ju s ta , d ispondrá se pase otra rev is
ta  al pié de la obra en que deban hallarse los 
operarios cuya perm anencia en la misma h u 
biere necesidad de ratificar, dando |aviso previo 
al Ingeniero encargado de e l la , ó al Comandante 
Subinspector en su caso , á fin de que este acto 
se verifique sin oposición alguna y com-el menor 
retraso  en la continuación de los trabajos.

A rt, 62. Siem pre que para em plearse en obras 
exteriores del servicio por el. térm ino de un dia 
tuviesen que salir del arsenal algunos operarios 
después de la rev is ta , el Jefe del ramo á que 
aquellos correspondan d irig irá  papeleta al Co
m isario, con expresión de sus nom bres, proce
siones, goces y objetos que motiva la sa lid a , á 
fin de que constándole esta circunstancia, no se 
les considere faltos en las dem as revistas de aquel 
dia. Pero si los trabajos á que tuv ieren  que a te n 
der fuesen por más tiem po , el Com isario, prévia 
la papeleta de que queda hecha m ención, en tre
gará  al capataz encargado de los operarios una 
listilla en que consten las profesiones y jornales 
de aquellos, á fin d eq u e , presentada que sea al 
Oficial del punto  adonde pasen, ó Contador si lo 
hubiere , los reviste d ia riam en te , y pueda en su 
caso certificar al pié de ella los devengos, cuyo 
documento, presentado al Com isario, obrará los 
efectos consiguientes en la reunión de goces de 
la m aestranza.

A rt. 63. Si algún operario de m aestranza se 
lastim are en faena del servicio y fuere indispen
sable su traslación ai hospital m ilitar , según dic
tam en del consultor ó Profesor de Sanidad del a r 
senal , lo dispondrá así el C om isario , visando la 
baja que en el acto ha de form ar el Contador de 
rev ista, de la atención á que pertenezca el ind i
viduo lastimado. Si este tuv iere  familia y p re 
firiese curarse en su c a s a , se le expedirá asi 
mismo la baja con esta ex p res ió n , abonándosele 
el valor de la estancia de hosp ital; y cuando se 
halle restablecido y vuelva al trabajo, se le con
tinuará  el abono de su jornal.

A rt, 64. Cuando en dias lluviosos y por la si
tuación de las obras no sea posible á alguna 
parte  de la m aestranza trab a ja r á la intem perie 
ni vencer el jo rna l entero sin perjuicio de la Ha
cienda, el Com andante Subinspector ó el de In
genieros señalará el abono que considere justo  
haya de hacérsele á la de su respectivo ramo, 
comunicándolo por oficio al Comisario, quien lo 
pasará con providencia al m árgen á los Conta
dores de revistas para su cum plim iento.

A rt. 65. En el caso de ejecutarse trabajos ex
traord inarios fuera de las horas que esten fija
das, el Jefe del ramo pasará oficio al Comisario, 
con expresión de la parte  de jornal que han de 
devengar por aquel servicio los operarios nom 
brados, para  los mismos efectos expresados en el 
artículo anterior.

Art. 66. En fin de mes ó quincena, según la 
práctica de cada d ep artam en to , el Contador de 
rev ista  confrontará la suya con la Comisaría, y 
aclaradas las dudas que puedan haber ocurrido, 
sum ará los jornales y su?, importes con las sepa
raciones que correspondan, y la entregará ai Co
m isario del arsenal.

Art. 67. Cuando el Comisario tenga reunidas 
las de todos sus subordinados que hayan desem
peñado aquel encargo y las de m aestranzas des
tinadas á trabajos fuera de arsenales, lo av isa rá  
á los encargados de los Detalles respectivos, para  
que por sí ó por los que deleguen al efecto pasen 
á su dependencia con el fin de que se verifique 
una confrontación general.

Art. 68. En el p rim er caso será obligatoria 
la asistencia del Com isario, al menos que se lo 
im pida grave motivo; mas en el segundo podrá 
delegar tam bién en uno de sus subordinados, ex
ceptuando los que hubieren  pasado las revistas. 
Aclaradas las dudas que puedan ofrecerse, pon
d rán  su conform idad al pié de ellas los encarga
dos del Detall.

Art. 69. Los maestros y demas individuos de 
m aestranza que no están sujetos á revistas d ia
rias la pasarán en la Comisaria del arsenal el úl
timo dia del mes, á la hora que designen sus Je
fes respectivos. El Comisario nom brará  para  este 
acto un Oficial de la clase de prim ero  ó segundo 
del cuerpo adm inistrativo de los destinados á sus 
ó rd en es , á cuyo efecto se le noticiará por los De
talles el alta y baja que en ellos ocurra.

A rt. 70. Por fin de mes ó qu incena, según la 
p ráctica de cada departam ento , form ará liquida
ción de los haberes vencidos por las m aestranzas, 
y la rem itirá  al O rdenador del departam ento pa
ra que disponga su exám en y libram ientos.

A rt. 74. En los prim eros dias de cada mes 
rem itirá  al Ordenador del departam ento , en vis
ta  de las noticias que le fac liten  el Com andante 
Subinspector y el de Ingen ieros, presupuesto 
aproxim ado del caudal que se calcule necesario 
p a ra  atenciones del m aterial y pago de venci
mientos de m aestranza del siguiente.

A rt. 72. De los Oficiales que se hallen á sus 
órdenes nom brará  los que hayan de ejercer el 
cargo de Contadores de las fábricas y talleres, 
pudiendo uno solo desem peñar á la vez el de dos 
ó más .obradores, según lo perm ita la entidad de 
estos.

Art, 73. Las cuentas de los guarda-alm ace
nes, general de pertrechos, de depósitos, de ex
cluidos, del depositario de m aderas y de m ate
riales, y la p articu la r de obrajeros, así como 
todas las demas que se m anden sean con separa
ción, y las de sus valores, las llevará el Comi
sario en los térm inos que se previenen en el tra 
tado 2.°, capítulo II de este reglamento.

A rt. 74. Por las funciones que se señalan al 
Comisario del arsenal en el artículo an terio r, le 
corresponde in terven ir toda en trada y salida que 
se verifique en los almacenes. Al efecto destina
rá  el núm ero de Oficiales subalternos que consi
dere indispensables para cu b rir este servicio, los 
cuales por su institu to están en el deber de d a r
le p arte  de cuanto ocurra en el destino ó comi
sión para que se les nom bre , siendo responsa

bles al mismo Jefe de la exactitud en el desempe
ño de su cometido.

Art. 73. Esta intervención será exclusiva á 
asegurarse de los pesos y m edidas de los géneros 
que en tren  y salgan, con presencia de los docu
mentos respectivos, y á proceder á las anotacio
nes competentes.

A rt. 76. El recibo de m aderas se verificará 
con presencia del Oficial de Ingenieros y de los 
delegados ad m in is tra tiv o s , correspondiendo al 
prim ero el reconocimiento de su calidad y apli
cación, el cual procederá en vista de ello á la 
declaración de reconocido y de recibo: siendo res
pectivo adem as á aquel y á los funcionarios de 
Contabilidad la fiscalización del codeo para los 
efectos de su anotación, recibo y cargo. Respecto 
á las obras h id ráulicas, tanto por Adm inistración 
como por contrata, cuyo reconocimiento es exclu
sivo de la p arte  facultativa, se lim itarán  los fun
cionarios de A dm inistración á tom ar razón del 
núm ero y dim ensiones de los m ateriales y á la 
medición de las obras que los mismos funciona
rios designen.

Art, 77. Cuando por el Comandante del a r
senal, como Subinspector del mismo, se le pasen 
con sus providencias las cuentas de consumos de 
los buques, las relaciones de exclusión y los pe
didos de aumentos ó cargo de d iarias y demas 
atenciones, prevendrá en los respectivos docu
mentos las entregas y recibos que correspondan 
á los guarda-aim acenes, conservando en su de
pendencia los justificantes para su colocación en 
el legajo de cargos y datas que ha de llevar á 
cada buque, en el que com prenderá copias cer
tificadas de las guias de aum entos á cargo, así 
como de las con que se devuelvan efectos de esta 
procedencia ó por innecesarios.

A rt, 78. Pedirá á los obradores la composi
ción de efectos que lo necesiten, así en los buques 
como en los almacenes, precediendo la providen
cia com petente del Jefe del ramo.

A rt. 79. E l Comandante del arsenal avisará 
al Comisario siem pre que haya de hacerse un 
desguase, á fin de que nom bre un Oficial subal
terno de los destinados á sus órdenes, p a ra  que 
intervenga á nom bre de la Hacienda aquella ope
ración; v en este caso cu idará el mismo Comisa
rio que el hierro  viejo, cobre y demas m etales 
que resulten  se recojan y rem itan, con guias de 
ordenanza formadas por el encargado de la obra, 
al almacén general, observándose lo mismo en 
las carenas y recorridas en los casos de esta es
pecie.

Art. 80. El Comisario ha de tener los reg la
mentos de los pertrechos con que hayan de a r 
m arse los buques de todas clases y juegos de 
pliegos de cargo para form ar los inventarios de 
los que se hubieren  de a rm a r, así como tendrá  
tam bién los de desarm o de los que se hallaren  
en depósito.

Art. 81. Determ inado por quien corresponda 
el arm am ento de un buque , p ro cu rará  el Comi
sario se reúnan  en los almacenes de su depósito 
todos los pertrechos que le pertenezcan y esten 
bien depositados en el a lm aceirgenera l, ó para  su 
composición en los obradores, á fin de que en el 
momento que se presenten los Oficiales de cargo 
á recibirlos no haya demora de n inguna especie.

Art. 82. Señalado el d ia  en que haya de em 
pezar el arm am ento del buque, observará y cum
p lirá  el Comisario cuanto sobre este p a rticu lar se 
prescribe en el tratado 2.°,capítulo II al tra ta r  de 
la cuenta del guarda-alm acén de depósitos , así 
como en los casos de desarmo.

Art. 83. Celará que todos los buques lleven 
su inventario y demas documentos que se expre
san en el art. 383 del mismo tratado  y capítulo.

Art. 84. C uidará que ios pertrechos, que se 
depositen en almacenes por desarm o de los bu
ques se coloquen para sii mejor conservación en 
el orden que prevenga el Comandante Subinspec
tor del arsena l, separando los que este Jefe de
signe como de exclusión y composición, rem i
tiéndose estos á sus destinos con las form alidades 
que se previenen en dicho capítulo. Los que se 
disponga pasen al almacén general, como betu
nes, sebo en pan , velas &c., se colocarán sepa
radam ente, procurando el Comisario de que el 
guarda-alm acén general los sum inistre  para  las 
atenciones d ia ria s , y de que se reponga con los 
de reciente adquisición cuantas veces convenga.

A rt. 8o. Siem pre que el .Gobierno disponga 
la rem isión de p e rtre c h o s , m aderas ú otros 
efectos de unos á otros arsenales ó puntos de 
A m érica, dictará las órdenes competentes al res
pectivo guarda-alm acén  para que los facilite á la 
persona á cuyo cargo han de trasportarse  con 
las guias de o rd en an za , que desde luego han de 
serv ir para  data del referido guarda-alm acén, 
dando inm ediato aviso circunstanciado al Orde
nador del departam ento para  que este lo com uni
que á quien corresponda, en debida cautela de 
los intereses públicos.

A rt. 86. Ademas de las .obligaciones que se 
imponen al Comisario con respecto á los cometi
dos que abraza el ram o de pertrechos, celará 
que ios efectos que no estén á cargo de los guar
da-alm acenes se pongan al de quienes correspon
d a , y que no se hallen expuestos á extravío, 
procediendo al remedio de lo que pueda necesi
tarlo y perm itan  sus facu ltades; y en los que no 
alcancen, d ará  conocimiento al Com andante Sub
inspector del arsenal.

A rt. 87. Los cañones, batería, palanquetas y 
demas municiones que deban existir en el p a r 
que, se halla rán  al cuidado inm ediato del Condes
table destinado en dicho punto; y las em barca
ciones menores y arboladuras, así de repuesto 
como las pertenecientes á los depósitos de los bu 
ques que se conserven en las naves y tinglados, 
lo estarán  al del m aestro encargado de estos ra 
mos, cuidando el Comisario que ámbos expidan 
con su intervención conocimiento á favor de los 
guarda-alm acenes general y de depósitos, como 
responsables que respectivam ente han de serles 
de cuanto cada uno reciba para su custodia y 
conservación.

Art. 88. En los arsenales en que haya fábri
cas de jarc ias y lonas, dará el Comisario en fin 
de cada mes noticia al O rdenador del d ep arta 
mento, para que este la pase al Director de Con
tabilidad, de todo lo fabricado duran te  el mismo.

Art. 89. Si ocurriesen incendios en el arsenal 
ú otros casos de pronta y grave atención, dispon
d rá  por su parte, con la brevedad que exijan las 
circunstancias, se faciliten cuantos auxilios y 
efectos se necesiten de los almacenes ; y aun 
cuando la perentoriedad de estos acaecimientos 
obligue á p rescind ir de las form alidades estable
cidas, p rocu rará  dejar asegurados los intereses

de la Hacienda por medio de recibos y sencillos 
apuntes, formalizándose oportunam ente y dando 
aviso detallado de lo ocurrido al O rdenador del 
departam ento , para que este pueda hacerlo al 
Director de Contabilidad.

Art. 90. D ispondrá, con la frecuencia que le 
parezca oportuna, el reconocimiento de pesos y 
medidas de que se haga uso en los almacenes 
para los recibos y entregas, á fin de que constan
temente perm anezcan exactos y arreglados, para  
lo que solicitará del O rdenador del departam ento 
disponga se com prueben con los del fiel alm ota
cén cuando lo juzgue conveniente.

A rt. 91. En poder del Comisario perm anecerá 
una de las dos llaves distintas que han de tener 
cada uno de los almacenes que contengan los 
efectos y pertrechos de todas clases a cargo de 
los guarda-alm acenes.

Art. 92. Sin em bargo de que para la ejecu
ción de las obras por contrata ha de ser condi
ción esencial la inspección d irecta del Ingeniero 
ó maestro que se nom bre al efecto , v igilara el 
Comisario, como m inistro de la Hacienda, el exac
to cum plim iento del asentista en todas las condi
ciones estipuladas; y si advirtiese alguna falta, 
p rocurará corregirla por sí ó por medio de aviso 
á quien corresponda, si aquella es m ateria fa
cultativa.

A rt. 93. N om brará un Oficial de los que se 
hallen á sus órdenes para que asista en su re 
presentación al reconocimiento facultativo que ha 
de hacerse á la term inación del todo ó parte  de 
las obras por co n tra ta , para tom ar nota de la 
medición ó entrega.

A rt. 94. Facilitará las noticias que le p id iere  
el Comandante Subinspector del arsenal sobre la 
existencia de pertrechos que soliciten com prar 
los dueños ó capitanes de buques m ercantes para  
urgentes reparaciones.

Art. 95. Si con presencia de la necesidad ale
gada se decretase la entrega de ellos, pasará  el 
expediente al Com isario, y constando en él la o r
den del Com andante Subinspector del arsenal y 
el avalúo que se p ractique con su intervención, 
dará  conocimiento docum entado al O rdenador del 
departam ento para que disponga el ingreso de 

#su im porte en poder del Contador de b a je les ; y 
cuando se le presente el recibo de este que lo 
acredite , expedirá pase de los pertrechos ai in 
teresado para la salida del arsenal.

A rt. 96. En los casos de préstam os ó auxilios 
á particu lares procederá á la liquidación de lo 
que corresponda percib ir á la H acienda, que re 
m itirá al O rdenador del departam ento para que 
pueda disponer el reintegro.

Art. 97. Los auxilios que se presten á buques 
de g u erra  ex tranjeros seguirán  los mismos t r á 
mites , si el valor de ellos hubiera  de satisfacerse 
desde luego. E n caso contrario , se rem itirán  con 
guias trip licadas y valoradas , manifestándose, en 
las dos tornas que han de recogerse, la conformi
dad del Agente consular respectivo. Uno de dichos 
documentos lo rem itirá  el Comisario al O rdena
dor del departam ento p ara  que pueda reclam ar 
el re in te g ro , y los otros dos se rv irá n , el uno pa
ra la cuenta del guarda-alm acén  respectivo y el 
otro para inteligencia del que recibió.

A rt. 98. Pasará las rev istas de cargo de los 
obradores y casillas de herram ien tas, cuando lo 
considere conveniente á los intereses públicos, en 
los térm inos que se expresan  en el art. 339.

A rt. 99. Dará orden á los casilleros, y de su 
cum plim iento serán  responsables, para que in 
m ediatam ente le partic ipen las faltas que adv ie r
tan en la devolución de herram ientas y útiles 
que deban entregarse diariam ente á la conclu
sión de los trabajos.

A rt. 4 00. Para que los operarios puedan  ex
traer herram ienta de su propiedad, ó para pa
sar á obras á flote, expedirá el Jefe del ramo á 
que pertenezca una papeleta en que especifica- 
damente se co m p rend an : y presentada al Comi
sario, pondrá en ella el pase si estuviese con
forme.

Art. 101. Para justificante de la revista de 
Comisario rem itirá  el dia último de cada mes al 
Ordenador del departam ento  relación de exis
tencia de todos los Oficiales, m eritorios que ten 
gan destino en aquel p u n to , y de los mozos de 
los guarda-alm acenes.

CAPITULO X.
Del guarda-cdmacen general de pertrechos.

Art. 102. El guarda-alm acén  general ten d rá  
á su cargo todos cuantos pertrechos y géneros 
útiles existan en el arsenal para  las atenciones 
ordinarias y ex traord inarias del servicio, excepto 
los que pertenezcan á depósitos de determ inados 
buques, y las m aderas y  m ateriales que corres
ponden al depositario especial.

Art. 103. Este funcionario tendrá su oficina 
en el almacén g en era l, como punto de m ás im 
portancia en el arsenal y céntrico de todas las 
operaciones del misino, y siendo responsable á la 
Hacienda del cargo puesto á su cuidado, deberá 
vigilar el desempeño de sus subalternos en los 
términos que crea más conducentes.

Art. 104. Le corresponde proponer al O rde
nador del departam ento , por conducto del Comi
sario del arsenal, la admisión y despido de los 
mozos de su  confianza que deben dotar sus alm a
cenes para el despacho de los efectos.

Art. 405. No recib irá ni en tregará  géneros de 
n inguna especie sin providencia del Comisario, 
bajo cuyas inm ediatas órdenes se halla, y sin 
que preceda en el p rim er caso y conste en el 
respectivo documento el Reconocido y de recibo 
del Oficial facultativo destinado ai efecto.

Art. 4 06. El h ierro viejo, cobre y demas m e
tales que resulten de desguases ó de carenas y 
recorridas de buques y los de exclusión, los re 
cibirá el guarda-alm acén general con las form a
lidades prevenidas.

Art. 107. A rreglará todas sus operaciones de 
contabilidad y g ira rá  su docum entación en los 
térm inos explican en el capítulo II del
tratado s e ^ P a o .

Art. 108. Pondrá especial cuidado en la bue
na colocación de los efectos y su remoción opor
tuna, á cuyo fin se le destinará el núm ero 'sufi
ciente de peones ó m arineros que ejecuten estos 
y otros trabajos materiales.

Art. 109. Para la seguridad y custodia de 
cuanto se pusiere á su cargo , adoptará por sí 
las medidas de precaución que estén á su alcan
ce, y propondrá al Comisario las de orden superior 
que conduzcan al propio objeto.

CAPITULO XI.
Del guarda-almacén de depósitos.

Art, 14 0. E starán  á su cargo todos los p e r
trechos y géneros que pertenezcan al arm am ento 
de determ inados buques, ín terin  no se disponga 
la rem isión de ellos á bordo para su completa ha
bilitación, ó que se deshagan los depósitos por 
darse de baja definitiva p a ra  el servicio el buque 
ó buques á que corresponda, en  cuyo caso debe
rán  pasar aquellos al almacén general para  las 
atenciones á que puedan aplicarse.

A rt. 141. Al arm am ento y desarm o de los bu
ques recib irá y en tregará sus pertrechos por los 
reglamentos é inventarios de ellos, en que se 
anotarán en la respectiva colum na el paradero de 
cada efecto, y los que falten para  su completo, 
por reemplazo de consumos y de exclusiones 
ú o tras causas, observando en uno v otro caso 
cuanto se previene en el capítulo II deí tratado 2.°

Art. 4 12. P ara que el cargo del buque que ha  
de arm arse  de nuevo quede á pié de reglamento, 
form ará el guarda-a lm acén  de depósitos rela
ciones de lo que le falte para su com pleto, que 
presentadas al Com andante del a rsen a l, d a rá  las 
conducentes órdenes para que se faciliten aque
llos por el guarda-alm acén general.

A rt. 4 4 3. T endrá las facultades de proponer la 
adm isión de los mozos que le co rreponaan  para  
sus alm acenes, en los mismos térm inos que el 
guarda-alm acén  general.

A rt. 4 4 4. Para el giro y form a en la docu
mentación de su cuenta, cum plirá lo que se pre-  ̂
ceptúa en el tratado 2.°, capítulo II.

Art. 145. Tendrá las m ism as obligaciones que 
el guarda-alm acén  general de pertrechos con 
respecto á la buena colocación y custodia de los 
efectos puestos á su c a rg o ; y para  su remoción 
se le p resta rán  los mismos auxilios que á aquel.

CAPITULO XII.
Del guarda-almacén de excluidos.

A rt. 416. Com pondrán su cargo cuantos efec
tos y géneros se excluyan en los almacenes gene
ral y de depósitos, obradores, buques y cualquiera 
otro punto, de donde los recib irá d irectam ente 
en los suyos, prévia la providencia del Comisa
rio del arsenal, en las relaciones que se form an 
al intento, en las que constará ántes la compe
tente declaración y orden del Com andante Sub
inspector.

Art. 417. P ara  la salida de aquellos efectos 
que sean aplicables al servicio , de los que se 
vendan á particulares y de los que se quem en ó 
en tie rren  por su completa inu tilidad , p recederán  
las órdenes de los expresados Jefes, g irando la 
documentación perteneciente á su cometido en 
los térm inos que se previenen en el tratado segun
do, capítulo II.

Art. 418. En la colocación, custodia y rem o
ción de efectos tendrá los mismos deberes que 
el guarda-alm acén general y se le facilitarán  ios 
propios auxilios, siendo de sus facultades propo
ner la admisión y despido de mozos en la forma 
que aquel.

CAPITULO XIII.
Del depositario de maderas y materiales.

Art. 419. Constituyen este encargo cuan tas 
m aderas, no siendo elaboradas, existan y se re 
ciban en el a rsen a l, procedentes de contratas, 
compras, cortes de arbolado por A dm inistración 
y cualquier otro concepto, y las cales, canterías, 
tejas, ladrillos y demas m ateriales que se em 
plean en las obras civiles é hidráulicas.

A rt. 420. No recib irá  m adera ni m aterial al
guno sin que preceda la orden del Comisario, y  
el reconocido y de recibo del Oficial facultativo.

A rt. 121. Finalizado el recibo ,de las m aderas, 
corresponde al Ingeniero designar el sitio de su 
colocación, dando al efecto el auxilio necesario 
para que se verifique.

A rt, 422. P ara  las demas operaciones de en
trega de m aderas y m ateriales se seguirán  los 
mismos trám ites y formalidades que las estable
cidas para el guarda-alm acén  general.

A rt. 423. El depositario de m aderas y m ate
riales, en cum plim iento de su cometido, y como 
responsable, ha de enterarse de los sitios donde 
se coloquen unas y otros á su recibo, vigilando 
por sí, ó por los dependientes que ha de tener á 
sus ó rdenes, la buena colocación de ellos, y de 
que no se ex traigan  de los sitios donde se hallen 
más piezas y efectos que los designados en las ór
denes respectivas; dando parte  al Comisario de 
cuanto crea conveniente al mejor servicio, y  de 
los abusos que adv ierta .

A rt. 124. Si hubiese que rem itir m aderas ó 
efectos á otros puntos en v ir tu d  de órdenes su 
periores, observará lo prevenido en el a rt. 85, 
capítulo IX de este tratado.

Art. 425. La forma y giro de su  docum enta
ción será conforme se previene en el tra tado  se
gundo, capítulo II.

Art, 426. Tendrá las mism as facultades que 
el guarda-alm acén  general para  la adm isión y 
despido de mozos.

CAPITULO XIV.
Del Contador de bajeles desarmados y presidios.

A rt. 427. Le corresponde llevar la cuenta de 
los buques desarm ados y em barcaciones del a r 
senal, así en la p arte  de pertrechos como en la 
de víveres que se sum inistren  por el depósito, del 
mismo modo que respectivam ente se previene 
p a ra  los Contadores em barcados.

A rt. 428. E jercerá el cargo de Habilitado para 
la percepción de haberes de Oficiales de m ar y 
m arinería  del depósito y de los buques en p r i 
m era situación , para  cuyo cometido se le facili
ta rá  un subalterno del cuerpo.

A rt. 429. Tendrá á su cargo la revista d ia
ria de los Oficiales de m ar y m arinería  del depó
sito y de los asignados á buques que se hallen en 
prim era  situación, p ara  com probar el sum inistro  
de rac io n es, como tam bién las de los capataces 
ordinarios y desterrados en el presidio con igual 
objeto, y el del abono de vencimientos que pue
dan tener por sobras.

A rt. 4 30. Recaudará los fondos centralizables 
que por cualquier concepto produzca el arsenal, 
comprendiendo sus importes en cuenta de ren 
tas públicas que debe ren d ir á la A dm in istra
ción principal de H acienda'de la prov incia , de 
la cual ha de rem itir copia al Ordenador del de
partam ento  y un estado de la recaudación,



CAPITULO XV.

Del Contador embarcado.
Art. 131. Desempeñará este destino un Ofi

cial del cuerpo administrativo de la Armada de 
la clase que corresponda al buque para que se 
nombre, según el reglamento de la dotación del 
mismo.

Art. 132. Las funciones que ha de desempe
ñar son las de Interventor de la Hacienda y todo 
lo concerniente á la fiscalización de los intereses 
públicos.

Art. 133. También será Habilitado para la 
percepción de haberes de la dotación ; y con el 
objeto de que le ayude en las funciones de su 
d estin o , tendrá un meritorio subalterno en todo 
buque desde 300 plazas inclusive , y en las de 
menos cuando el Gobierno lo determine.

Art. 134. Luego que el Oficial del cuerpo ad
m inistrativo sea nombrado para el destino de 
Contador de un buque que se esté armando, re
cogerá de la Mayoría general del departamento la 
orden de embarco.

Art. 135. Recibida esta, la presentará al Co
mandante del buque para que ha sido nombrado, 
y en seguida lo verificará al Comandante Subins
pector del arsenal y Comisario del propio punto, 
á fin de que les conste su destino y pueda ejer
cerlo cual corresponda. Si el buque estuviese ar
mado bastará que con la orden de embarco de la 
Mayoría general se presente al Comandante, á fin 
de que éste disponga reciba de su antecesor el ar
chivo y documentos que constituyen la contadu
ría de que vaya á hacerse cargo por medio de 
inventario duplicado.

Art. 136. Cuando el buque de su destino se 
hallase en la mar ó en punto donde no hubiese 
Ministro pasará la revista de Comisario y pro
cederá á los abonos consiguientes, sin perjuicio 
del exámen que de estas operaciones deberá ha
cer la Intervención respectiva, luego que el bu-  
crue llegue á la capital del departam ento, ó cuan
do las reciba en los términos prevenidos en el 
art. 226 , subsanando las diferencias que se ad
viertan en la primera revista que el buque pase 
en la capital.

Art. 137. Del caudal que en casos extraordi
narios se ponga á su cargo, cubrirá las obliga
ciones del personal del mes que haya de pagarse 
y las del material que puedan ocurrir, siendo 
responsable á la Hacienda de las cantidades que 
hubiese pagado de más por abonos indebidos en 
las revistas y que no puedan reintegrarse.

Art. 138. Rendirá cuenta justificada de los 
caudales de que habla el artículo anterior para 
su formalizacion por la Intervención del departa
mento.

Art. 139. También será de su deber formar 
las cuentas mensuales de pertrechos y medicinas 
por las reglas que se expresan en el respectivo 
tratado.

Art. 140. Ningún individuo embarcado baja
rá al hospital sin que preceda papeleta del pro
fesor de Sanidad de su destino, ó del practicante 
de cirujía donde no lo hubiere, en que exprese 
la necesidad de hospitalidad y la causa de ella, 
en la cual á continuación extenderá el Contador 
la baja correspondiente en la forma que aparece 
al final del modelo de estancia de hospital.

Art. 141. Cuando el Contador no se hallaré á 
bordo, sustituirá su firma la del Oficial de guar
dia, el que dará conocimiento á aquel para las 
anotaciones debidas.

Aft. 142. Observará y procurará en la parte 
que le competa el estricto cumplimiento de las 
instrucciones, reglamentos y Reales disposicio
nes vigentes; y cuando una necesidad urgente, á 
juicio del Comandante del buque, obligue á este á 
mandar cualquiera alteración en la parte de cuen
ta y razón, remitirá al Ordenador del departa
mento más inmediato copia certificada de la ór- 
den que aquel le hubiese dado.

Art. 143. Solicitará de las Autoridades com
petentes en los puntos en que no las hubiere de 
Marina, y de los Agentes consulares en países ex
tranjeros, los caudales y auxilios que en casos ex
traordinarios y perentorios le prevenga por es
crito el Comandante del buque, que se reclamen  
para el buen éxito de las comisiones que le estén 
confiadas, expidiendo los competentes docum en
tos del caudal que reciba con el V.° B.° del Co
mandante eomo responsable de su orden, dando 
parte instructivo en el acto y en derechura al D i- 

* rector de Contabilidad estando en pais extranjero, 
ó por conducto del Ordenador del departamento 
cuando navegare en la comprensión de alguno de 
ellos.

Art. 144. En puerto pasará revistas diarias 
por sí ó su segundo para el abono de la ración 
de armada, según las p lazas,existentes, y en los 
términos prevenidos en el reglamento orgánico 
para el régimen interior de los buques de 25 de 
Mayo de 1851.

Art. 145. No abonará en cuenta consumo al
guno sin prévia orden del Comandante ó del 
Oficial del Detall en su nombre.

Art. 146. Intervendrá los consumos de géne
ros y pertrechos que se inviertan en las recor
ridas y carenas que se ejecuten fuera de los ar
senales, y revistará la maestranza que se em 
plee en ellas, formalizando los documentos que 
correspondan.

Art. 147. Asistirá á las revistas de cargos que 
disponga el Comandante del buque, y solicitará 
del mismo Jefe la ejecución de las que considere 
necesarias, exponiéndole los motivos que den lu 
gar á estos actos extraordinarios.

Art. 148. Será de su deber dirigir á los Ofi
ciales de cargo en la. formación de documentos 
que les pertenecen, en los términos que previene 
el art. 202. {Se Continuará .)

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID

D. José Osorio y S ilva , Duque de Sesto , Alcalde 
Corregidor de esta M. H. Y. &c.

Hago sab er, que verificado el dia 15 de Noviem
b re  último el sorteo de Milicias provinciales corres
pondiente al año ac tua l, y habiendo quedado en sus
penso las demas operaciones subsiguientes de la q u in 
t a ,  ha tenido á bien m andar la Reina (Q. D. G.) que 
dichas operaciones posteriores al sorteo para la quinta 
de las reservas se practiquen desde luego, señalando 
al efecto los dias 2 y 3 de Enero del año próximo para 
que se haga la citación á los mozos comprendidos en 
dicho sorteo del modo que previenen los artícu
los 71 y 72 de la ley de reem plazos; y que el lla 
mam iento y declaración de soldados y suplentes em 
piece el domingo 10 del propio Enero, continuando los 
dias siguientes que fueren necesarios.
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ciones y declaración de soldados en el referido día 10 
de Enero y siguientes, en los diez distritos de que se 
compone esta cap ita l, á las diez de la m añana , y en 
los locales que á continuación se expresan :

El distrito de Palacio comprende los barrios de Afue
ras á la F lorida, Alamo, A maniel, Bailen, Conde- 
Duque, Isabel I I , Leganitos, Príncipe Pió y Qui
ñones. Está situado en  la Oficina de Estadística, piso 
bajo de las Casas Consistoriales.

El distrito de la Universidad comprende los barrios 
Afueras al Campo de G uardias, Daoiz, Dos de Mayo, 
Escorial, Estrella, Pizarro , Silva y Rubio. Está situa
do calle de Silva , 14, principal.

El distrito de Correos comprende los barrios Plate
rías, Arenal, A bada, Bordadores, Espejo, Postigo y 
Puerta del Sol. Está situado en las Casas Consisto
riales , sal^ de rem ates.

El distrito del Hospicio comprende los barrios del 
Barco, Beneficencia, Colon, Colmillo, Desengaño, Fuen- 
carra l, H ernan-C oriés, Chamberí y Jacometrezo. Está 
situado calle de San Mateo, núm. 11 , bajo.

El distrito de la A duana comprende los barrios 
Afueras á la Plaza de Toros, Alcalá, A lm irante, Belen, 
Bilbao, Caballero de G racia, L ibertad, Montera y Re
gueros. Está situado Paseo de Recoletos, núm. 2.

El distrito del Congreso com prende los barrios Afue
ras de las Delicias, C arrera , Cervantes, Corles, Cruz, 
Gobernador, Huertas, L obo , Príncipe y Retiro, Está 
situado Plazuela del Angel, 13, principal.

El distrito del Hospital com prende los barrios Afue
r a s  del Canal, Atocha, A v e —K a ría , Cañizares, Olivar, 
Ministriles, P rim avera , T in te , Torrecilla y Valencia. 
Está situado M agdalena, núm. 1 2 ,  principal.

El distrito de la Inclusa com prende los barrios de 
Arganzuela, Cabestreros, Caravaca, Comadre, Enco
m ienda, Embajadores, Huerta del Byyo, Peñón y Ras
tro. Está situado Capilla de los Estudios de San Isidro.

El distrito de la Latina com prende los barrios 
Afueras del Puente de Toledo, Aguas, Cava, Calatrava, 
Don Pedro , Humilladero, Puerta de M oros, Solana y 
Toledo. Está situado C arrera de San Francisco, co 
legio de San Ildefonso.

El distrito de la Audiencia comprende los barrios 
Afueras del puente de Segovia, Carretas , Concepción, 
Constitución, Estudios, Juanelo, Progreso, P uerta  
Cerrada y Segovia. Está situado Casas Consistoria
les, sala de Columnas.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.»E1 Duque de 
Sesto.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE ARTILLERIA E  INFANTERIA
DE MARINA.

El Sr. Ministro de Marina dice hoy al Presiden
te de la Junta Consultiva de la Armada lo que 
sig u e :

«Excmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo 
expuesto por el Director de Artillería é Infantería de 
Marina manifestando que no se ha presentado en el 
prim er batallón para que fuá nombrado Subteniente 
de la últim a arma en 16 de Julio último el que lo era 
agraciado D. Juan Muñoz, á pesar de haber trascurri
do más de cuatro meses que se publicó dicho nom 
bramiento en la Gaceta de esta corte de los dias 
27 , 28 y 29 del mismo, se ha dignado disponer S. M. 
se dé de*baja al referido Oficial, procediéndose desde 
luego á proveer su vacante.

Lo que de Real órden digo á Y. E. para su cono
cimiento y efectos que convengan,»

Y de igual Real órden, comunicada por el Sr. Mi- 
ni stro de Marina, lo traslado á Y. S. para su inserción 
en la Gaceta por tres dias consecutivos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1857.**= 
El: D irector, Eusebio Salcedo.»  Sr. Director de la 
Gaceta.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Con equivocación notoria se ha presentado en esta 
Secretaría una composición poética que lleva por títu 
lo A Balines, escrita al parecer para  optar á uno de 
los premios ofrecidos por la Real Academia Española, 
cuyo programa se insertó en las Gacetas de los dias 13, 
14 y 15 de Diciembre ú ltim o ; y como dicha composi
ción no versa sobre ninguno de los asuntos allí desig
nados , y  se ignora el nom bre del au to r , porque no es 
lícito ab rir el pliego que sin duda lo contiene y vino 
adjunto al p oem a, se previene al interesado que pue
de hacerlo recoger por medio de persona que declare 
el epígrafe con que está encabezado.

Madrid 2 de Enero de 1858.»E1 Secretario , Manuel 
Bretón de los Herreros.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 3 de Enero de 1868.

Rs. vn . Cs.

Han ingresado en  e s te  dia , deposita
dos por 2.003 individuos , de los 
cuales los 114 han sido nuevos irn-

 ̂ p o n en tes ......................................................  119.930
Se han devuelto, á solicitud de 38 in 

te resad o s.................................................. 27.100,10

El D irector de sem an a ,
León García Villar re al.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL LUGAR NUEVO DE SAN JERÓNIMO.

Se halla vacante la Secretaría de esta Municipali
dad , por renuncia del que la o b ten ía , dotada con 600 
reales vn. an u a le s , pagados de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á ella d irig iránsus solicitudes, fran
cas de porte , á la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro el término de un mes , desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Lugar .Nuevo de San Jerónimo 29 de Noviembre de 
1857,=E1 Alcalde, Salvador Faus. 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DEL ALMADEN DE LA PLATA.

D. Juan María de Castro, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Resultando vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con 2.200 r s . , los aspirantes á eíla po
drán  presentar sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias según está prevenido; en la inteli
gencia que pasado dicho tiempo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Almadén de la Plata 21 de Diciembre de 1857.=El 
Alcalde, Juan María de Castro.==El Secretario in teri
n o , Andrés Mendez. 6

R E A L  O B S ER V A T O R IO  D E M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE ENERO DE 1858.

HORAS.
BARÓME’

Pulgadas
inglesas.

rno en 

Milímetros.

TERMÓM1

Grados
Reaumur.

2TRO EN

Grados
centígrados.*

DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del dia...........
3 de la ta r d e . . 
6 de ídem ........

28,124
28,101
28,068
28,071

714,34 
713,75 - 
712,91 
712.99

—0o,7 
4°,9 
7°,0
2*,0

—0o,9 
6M 
8°,7
2°,5

N. N. O ____
N. N. O .. . .  
N. N. O . . . .  
N. N. O . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del d ia . . ......................

Calor mínimo del d ia .

7 o,2 

—3o,2

9°,0 

- 4 o,0
M . Rico Sinobas.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In ter
vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

1.777 fanegas de trigo.
668 arrobas de harina.

3.300 libras de pan cocido.
10.230 arrobas de carbón.

74 vacas, que componen 29.990 libras de peso. 
549 carneros, que hacen 12.355 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carn ero , de 52 á 55 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 76 á 96 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.

Ciento setenta y nueve cabezas de cerdo, de 77 {/% 
. á 84 rs. arroba.

Tocino añejo , de 136 á 142 rs. arroba, y de 48 á 51 
cuartos libra.

Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 100 á 106 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 5.1 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y á 22 cuartos libra. 
Yino de 34 á42  rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Jud ías , de 32 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 34 á 36 rs. arroba, y de 12 áj.4 cuartos libra. 
Lentejas, de 18 á 24 rs. arroba, y á 10 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 54 á 62 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Pata tas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , de 38 á 40 rs. id.

Trigo vendido.

30 fanegas, á 48 rs.

1Ü0 ...................  51 rs.
489...................  52

38 .................... 53
9 5 ...................  54

232...................  56
146.................... 58
215...................  62
165...................  64
50 .................... 65
40.................... 66

314...................  67

T o t a l  2.010

Quedan por vender sobre 550 fanegas.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Enero de 1858.— El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Ambéres 28 de Diciembre. — D iferida , 25 1 /8 .__
In terio r, 37 1/4 papel.

Amsterdam  28 de Diciembre.—D iferida , 25 9/16.— 
E xterio r, 42 1/4.—In te rio r, 36 7/8.

F rancfort 28 de Diciembre. — D iferida, 25 3/8.— 
In terio r, 36 1/2.

Londres 28 de Diciembre. — Consolidados, 93 5/ 8, 
3/4 — E x terio r, 41 3/4.—Diferida , 26 á 1/4. — Pasi
va, 5 7/8.

PARTE N0 OFICIAL
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA : La Providencia, que es inagotable en sus 
dones, después de haber colocado cerca del Trono de 
Y. M. á una excelsa N iña , llena de gracia y bendecida 
por ios españoles, acaba de colmar nuestros deseos 
e4mcodiéa<í<mos qn augusto Príncipe , ^ue al mismo

tiempo que aumenta las delicias del Régio tálamo V 
perpetúa su alta estirpe, simboliza la unión y concor
dia de todos y el afianzamiento del Trono constitu
cional.

Por eso, Señora, es hoy universal el júbilo; por 
eso se ven confundidos en uno los sentimientos y aspi
raciones nobles de todos vuestros súbditos, que iden
tificados con la causa de sus Reyes, solo anhelan que 
bajo la influencia tutelar y benéfica de la Monarquía 
desaparezcan las discordias que hasta ahora nos han 
trabajado.

¡Que el Cielo derram e sus bendiciones sobre el r e 
cién nacido, y que pueda un dia , siguiendo las hue
llas y el ejemplo de V. M ., continuar la obra de e n 
grandecimiento de esta nación m agnánim a, y elevarla 
en medio de las dulzuras de la paz al grado de pros
peridad y ventura á que está destinada por la Provi
dencia!

Tales so n , S eñora , los ardientes votos de los leales 
habitantes de la villa de Pozoblanco. Dígnese Y. M. aco
gerlos con su natural benignidad, en tre tan to  que rue
gan al Todopoderoso conserve dilatados años la pre
ciosa vida de V. M ., del augusto Príncipe de Astúrias 
y de su Real familia.

Pozoblanco á 14 de Diciembre de 1857 .= S eñora .»  
A L. 1L P. de Y. M.— El Alcalde , Miguel López Aré va - 
lo. =  E1 Juez de primera instancia, José María S án 
chez.— Andrés Gonzalo Peralvo, ex-Diputado á Cor
tes.—El 'Finiente Coronel, primer Comandante de in 
fantería, Yocal de Estadística, Ignacio Cidron — El Vi
cario Arcipreste, Miguel Sánchez C árdenas.»E l Coman
dante de arm as y Teniente C. graduado, Bartolomé Ló
pez.— El Promotor fiscal, Manuel Nemesio Castro » E l  
Teniente primero de Alcalde , Diego Alcaide. =  El Te
niente segundo de Alcalde, Juan Escribano.=El Regi
dor p rim ero , Juan Ilerruzo.—El Regidor de A yunta
m iento, Francisco C añero .»  El Regidor Síndico, Al
fonso Pedrajas “ Antonio Cañueío , Juez de paz .= Juan  
Antonio Tirado, Juez de paz. == Andrés Eloy Peralvo, 
Secretario del Juzgado de Paz.=José Fernandez, P res
bítero. *= Lorenzo Lopera de T orres, Procurador del 
Juzgado .»  Antonio Redondo, guarda mavor.=»Manuel 
Gallardo, Secretario del A y uníam iento.»M artin  Cam
pos, E stanquero .»  Andrés Peralvo Blanco , P resb íte- 
i‘o.—Regidores, Pedro José Caballero y Pedro Cabre
ra -F ra n c is c o  Cerezo.»Bartolomé Pozuelo.—Francisco 
Silos B ritz, P resb ítero—Pedro González y Borea, Ofi
cial retirado.— El Profesor de Instrucción prim aria, 
Bartolomé Jiménez — Gervasio O choa.=Juan de Gracia 
Mena, Administrador de Correos.— Eusebio López, m é
dico titular.«Anto*nio García de la Rubia, médico titu 
lar. «=» Francisco C ab rera , Director de las escuelas.»  
Secundino Rojas.—Miguel M oreno—José Gómez Cas
tillo.—Pedro Caballero.—Antonio C. Amor, Administra
dor de Rbntas.—Juan Gines de Sepúiveda.==Ramon Mar- 
tos.=José Marios y Ruiz , Escribano p ú b lico .»  Acisclo 
Bermejo, farm acéutico— Ramón Herruzo, Escribano 
público.=Bartolomé Cantador y Ruiz.==Mariano Cas
tro Cruzado.»Francisco Miguel Castro.*=Miguel Calero, 
farm acéutico .»  José Y illareal, Secretario del Juzga- 
do .»José María Aparicio, Subdelegado de farm acia.»  
Juan Peralbo — Pedro Ruiz y Diaz.

SEÑORA: El Administrador y empleados de la 
principal de Correos de Salamanca y su departamento, 
poseídos de la m ayor satisfacción por el feliz a lu m 
bramiento de V. M ., cuyo fruto tan alagüeñas espe
ranzas ofrece al porvenir de toda esta magnánima n a 
ción, acuden respetuosamente A L. R. P. de V. M. feli
citándola y dando gracias al Todopoderoso por el faus
to suceso que su clemencia acaba de concederles.

S o n , Señora , los sentimientos sinceros y verdade
ros que estos humildes servidores de Y. M. se atreven 
á elevar á vuestro excelso Trono, los que confian se 
dignará acoger con su habitual benevolencia, y  ruegan 
al Cielo por la preciosa vida de Y. M. y caros objetos 
de vuestro m aternal cariño.

Salamanca 21 de Diciembre de 1857 .= S eño ra .»  
A L. R. P. de V. M —El Administrador p rin c ip a l, por 
sí y subalternos, Vicente Fernandez.=El segundo Je
fe, Emeterio Ruiz de la B árcena.=El Oficial agregado, 
Ricardo M ontero.»El Oficial primero, Bruno Valiejo 
de M azon.»El A yudan te , Félix S errano .»E I Orde
nanza , Bartolomé Sánchez.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID PARA EL 
año de 1858.— Se halla de venta en el Despacho de 
libros de la Im prenta Nacional á los precios de los años 
anteriores, que son los siguientes:

Ejemplares de lu jo   190 rs.
» de medio lu jo ................ 120
» de tafilete........................  54
» de pasta fina ..................  44
» de com ún........................ 34
» de rústica  ......  32

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á Zaragoza y á Alicante.— Se enajenan 1.600 a r
robas de metal amarillo procedente de tubos inutiliza
dos de locomotora.

Las proposiciones pueden presentarse hasta el 15 
de Enero próximo en la Dirección de la compañía, sita 
en la Carrera de San Jerón im o, núm . 40.

Los tubos oslan de manifiesto en el almacén de 
Aranjuez, donde se hará la entrega al rem atante, y 
hay muestras de igual calidad en la estación de Ma
drid.

El pago se ha de hacer al contado á la entrega del 
género.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 5 7 .» E l Director en 
com isión, Bauer. \ 5-^.3

NOCIONES ELEMENTALES DE LA ORDENANZA 
y Legislación de las matrículas de mar, por D. José 
Marcelino Travieso, Auditor cesante del apostadero de 
la Habana.

Esta edición, revisada y aprobada por la Dirección 
y Mayoría generales de la A rm ada, es la única reco
nocida oficial, y se halla de venta á 16 rs. vn. en Ma
d rid , en la librería de Matute, calle de Carretas, y en 
la portería del Depósito hidrográfico, calle de Alcalá.

En las provincias, al mismo precio, en las princi
pales librerías y encargados de los libros de Marina, 
ó remitiendo 34 sellos de franqueo de á 4 cuartos al 
Sr. Matute. 5023—2

ESPECTÁCULOS.

TEATRO D E L  CIRCO. — A las ocho de la  no
che.— Sullivan , comedia en tres actos.— La estrella de 
Andalucía , baile.— La boda del tío Carcoma , sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noche.— El diablo en el poder.

TEATRO DE NO VEDADES. — A las ocho de la 
noche.— El Patriarca del Turia, dram a en tres actos.— 
Andaluces y gallegos, baile .— La estera , sainete.

CIRCO DE PA U L . — A las ocho de la noche. — 
Mr. C. Price ejecutará unos ejercicios nuevos sobre un  
caballo.—Mr. H engler, Mahomed y Labibe verificarán 
sus sorprendentes ejercicios.


